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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

En respuesta a la Reclamación número RT/0206/2016 presentada por  
,  en la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando los Antecedentes 
y Fundamentos Jurídicos que se especifican a continuación, adopta, la siguiente 
RESOLUCIÓN: 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 

1. El pasado 27 de abril de 2016, por el ahora reclamante se presentó un escrito 
dirigido a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta en el que solicitaba copia de  
 

“el tanto porcentual de ejecución presupuestaria del capítulo I del 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el ejercicio 
2015, excluyendo a todo personal sin relación contractual con la 
Ciudad”. 

 
Habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 24.2 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno -en adelante, LTAIBG-, mediante escrito de 11 de octubre de 2016, e 
igual fecha de entrada en el Registro de este Consejo,  

 presentó una reclamación al amparo de lo dispuesto en el artículo 24 de 
la LTAIBG al entender desestimada su solicitud de acceso a la información 
pública por parte de la Consejería de referencia. 
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2. Mediante escritos de 13 de octubre de 2016 por la Oficina de Reclamaciones de 

las Administraciones Territoriales de este Consejo se dio traslado del expediente, 
por una aparte, a la Consejería de Presidencia, Gobernación y Empleo de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para conocimiento y, por otra parte, a la Consejería 
Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
a fin de que, en el plazo de quince días hábiles, formulasen las alegaciones que 
se estimasen convenientes, aportando, asimismo, toda la documentación en la 
que  fundamentar las alegaciones que pudieran realizarse.  
 

El siguiente 10 de noviembre tiene entrada en el Registro de este Consejo Oficio 
de fecha 4 de noviembre del Director General de Recursos Humanos de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública en el que se 
comunica, con relación a la información solicitada por  

  que “el porcentaje de ejecución del Capítulo I del Presupuesto General de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta en el año 2015, fue del 99,35%” , de acuerdo con 
el informe que acompaña al oficio de remisión de las alegaciones. 

 
 

II.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
la Presidenta de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  
 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente:  

 
“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas. 
(…).  
 
2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
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III. RESOLUCIÓN 
 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede  
 
PRIMERO: ESTIMAR en cuanto al fondo del asunto la Reclamación presentada, 
por entender que la información objeto de la misma se configura como información 
pública en poder de un sujeto obligado por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
SEGUNDO: INSTAR a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta a que en el plazo máximo de 15 días 
hábiles proporcione al ahora recelamente la información solicitada y no satisfecha, 
en los términos del Fundamento Jurídico  5 de esta Resolución, remitiendo a este 
Consejo, en igual plazo, copia de la información suministrada al reclamante que 
acredite el cumplimiento de esta Resolución. 
 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

 
 

LA PRESIDENTA DEL  
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 Esther Arizmendi Gutiérrez 

g
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